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efectiva (art. 24.1 C.E.), con indefensión para la entidad recurrente.
como con~cucncia de haber inadmitido la Sala Primera del Tribunal
Supremo, de manera inmotivada y debido a un error en la determina
ción de; la cuantía del litigio, el recurso de casación interpuesto. En este
SC'ntido, aunque en lu demanda también se invoca la posible vulneración
dl'1 principio de igualdad (art. 14' C.E.), ell realidad esta infracción
conslituciollul se confunde con la del derecho a obtener la tutela judicial
C'fectiva y a la no indefellsión. puesto que se basa en la ¡nadmisión del
recurso de casación y. en todo caso, la denunciada falta de motivación
en In resolución recurrida impide apreciar'que la ¡nadmisión del recurso
SI.' haya b.asado en rozones -discriminatori.a5- para \.aentidad recurrente de
amparo.

1. Es doctrina reiterada de este Tribunal que el derecho a la tutela
efl'étiva que garantiza el art. 24.1 de la Constitución comprende. en los
casos y con los requisitos que la Ley establezca. la utilización de los
~'ec~lr~os 1cf1lm~nte previstos contra la,sresolüciones de l?s ~rg~nos
JUdICH1!cS, mcluldo el, recurso de casaCión, En consecuencia. mfrlnge
aquel derecho fundamental cualquier decisión de inadmisión de un
recurso que no se funde en la aplicación razonada y razonable de una
causa legnl de inadmisibilidad, puesto que, si bien es cierto Que
corresponde al Tribunal Suim~mo la última decisión sobre la admisión
de los rccu·rsos de casación y la verificación de la concurrencia de los
requisitos maleriales y procesales a ,que los mismos están . sujetos.,
también lo es que si no está justificada o debidamente motivada la
decisión, sO fund~ en un manifiesto error, en una causa inexistente o en
un rj~or excesivo en la interpretación de los rcquisitos formales, pucde
el Tnbunal Constitucional. a través del recurso de amparo, restablecer
eldcn:eho vulnerado 't hacerefcctiva la tutela judicial que garantiza el
art. 24.1 de la Constitución (entre otras SSTC 10/1987.214/1988 Y

. 5D/1990}. Mas concretamente, y por lo que respecta a los límites que por
rrtzól1 de la. cuantía condicionan la admisibilidad del recurso de casación
dvil (art. 1.710.2, en rclación-cOfl los 3rtS. 1.697 y 1.687.1 de la LEC),

. esle Tribl.ll1al ha afirmad9 -en la STC 50/1990, antescilada, que en los
supuestos en los que, para determinar, a los efectos de la casación, la
(.'uanlía litigiosa sean posibles distintos criterios de interpretación, el
.Tribunal Supremo d'cbe dar prevalencia a la interpretación más favora
ble pura la v13biridad del recurso ROl' imperativo del derecho constitucio
nal 3 la tulela judicial efectiva.

3. Por lo que se re-fiere al caso que nos ocupa, la Sala Primera del
Tribunal Supremo inadmiti.ó el recurso de casación por razón de la
ctl<1ntía, de conformidad can lo dispuesto en la regla 2.a del arto 1.710
dc la L.E.C., en relación con los arts. 1.697 y 1.687 de dicha Ley,
razonando la inadmisión del recurso «por no cubrir la cuantía recla
mada la legalmente establecida)). Por contra, el examen de las actuacio
nes remitidas pone de manifiesto, tal como arguyen tanto la entidad
recurrente como el Ministerio Fiscal, que la cuantia litigiosa superaba
con crccc"s el mínimo legalmente establecido (3.000.000 pesetas:
art. 1.687, I de la L.E.C.), pues, aunque la cantidad inicialmente
demandada por la entidad .hoy rcrurrente cra de 2.500.000 pesetas, la
demanda rcconvcncional formulada en su contra par la parte deman
dada ascendíaa 7.166.290 pesetas, y el importe de la condena fijado en
la Sentencia de apelación, como consecuencia -de la estimación parcial
de la demanda reconvencional,' era de 4.566.523 pesetas.

Por ello, el Auto del Tribunal Supremo ahora impugnado, que cierra
cl acceso al recurso de casación par entender que la cuantía litigiosa era
inferior a la legalmente exigida, es contrario al derecho a obtener la
tutela judicial efectiva consagrado en el arto 24.1 de la C.E. En efecto, en
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esendal por conducta /legligellte del rect/rrel1te.

la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Món y
Gonzálei-Regueral, don Carlos de la Vcga Benayas, don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendray Magistra-
dos, ha pronunciado .~

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

~n el recurso de amparo núm. 2.129/1988. promovido por don Juan
Pelaez Fabra, represen~ado por el Procurador don Luis Pozas Granero
y <lcluandC? en s~ .propla defensa por su condición9c Abogado, contra
la sentencIa ~mltlda por el Tribunal Suprcmo (antigua Sala Quinta),
de 1I de novlcmbre de 1988 (l'. 1472·88 DF), que declaró mal admitida
la apelación en proccso contencioso·administrativo de protección d,c los

primcr tÚmino, dicho Auto carece de la necesaria motivación; pues la
.sola cita de los prceeptos de la L.E.e. que apoyan la inadmisión del
recurso no puede inlL'grar la exigencia constitucional dc motivación que
el an. 24.1 de la CE. impone. dado quc nada se dice, ni sobre los
crilerios a traves de los cuales pueda inferirsequc no se alcanza la suma
de gravamen, ni siquiera acerca de cuál es la euantía.que, para el
Tribunal Supremo, tenía el pleito. En segundo término, si la demanda
de reconvención formulada contra la hoy recurrente de amparo era por
cuantía' de 7.166,290 pesetas, y la condcna fijada en la Sentencia
rccurndn, en virtud de la demanda reconvencional. era de 4.566.523
pcsctns, como antes se dijo, la afirmación del Tribunal. Supremo de que
el recurso no cubría la cuantía legalmcnte establecida para la casación
ha sido consecuencia dc una determinación de la' cuantia, no razonada
ni explicada, por lo que ha de concluirse que se ha vulnerado el derecho
de la reCUITcnte a obtener la tutela judicml efectiva (art. 24.1 CE.), al
haberse inadmitido el recurso de casación en virtud de una decisión que,
aun cuando aparece formalmente motivada, adolece de un manifiesto
error. En este sentido, tal y como hemos tenido recientemente ocasión
de dcclarar en la STC de esta Sala Primera, de 8 de abril de 1992, el
hecho de que la condcna de la entidad recurrente haya sido consecuencia
de la estimación de la demandn reconvencional formulada en su contra,
ninguna relevancia o incidencia puede tener en el régimen del recurso
de casación, puesto que la reconvención ticne la eonsiderac~ón de una
nueVa pretensión que se acumula por el demandade;> a un proceso en
curso o, lo que es lo mismo, una demanda nueva, que se valorará por
scparado (art. 489, regla 17, dc la L.E.C), aunque se tramite en el mismo
juicio de la dcmanda principal, y, de otra, el recurso de casación
inadmitido se había interpuesto únicamcnte contra la condena derivada
dc la reconvención, no respecto de la demanda inicialde la recurrente,
que había sido parcialmente estimada, tanto en primera, como en
segunda instancia.

FALLO

En atención a 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTtTUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por la entidad «Colcgio de Enseñanza
AntolÍio Trueba, Sociedad Anónima»), y, en su virtud:

l.u Declarar la nulidad dci Aula de 4 de octubre de 1988 de la Sala
Primcra del Tribunal Supremo (recurso núm. 823/88).

2.u Reconocer a la recurrente el derecho fundamental a la tutela
judicial efcctiva. ~

3.u Restablecer a la rc<:urrentc en la integridad de su derecho,
retrotrayendo las actuaciones· en el citado recurso de casación al
Q1omcnto procesal inmediatamente anterior al de dictarse el Auto
anulndo.

Publiquese esta Sentencia en_cl«Boletin Oficial del EstadQ»).

Dada en Madrid, a veintinueve de abril de mil novecientos noventa
y dos.-Franciseo Tomás y Valiente.-Fernando Qarcía-Mon y González.
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Gucrra.-Vicente Gimeno Sendra. . ...

derechos fundamentales, a cerca dc una investigación sobre la situación
tributaria del actor. Ha compareciqo como parte el Abogado del Estado,
ha ·inlcrvenido el Ministerio Fiscal. y ha sido Ponente el Magistrado don

Vicente Gimeno Sendra, q::en:~::::.::.:areecr de la sala. '.~

1. EI23 de diciembre de 1988 tuvo entrada en este Tribunal escrito
por el que se interpuso el recurso de referencia, en el que se solicita la
anulación de. \a resolución judicial impugnada, con los demás pronun
cinmientos de rigor, por vulnerar el derccho fundamental a la tutela
judicial efectiva del arto 24 de la Constitución. f<t
. ~. Los hechos que sustentan la pretcnsión de amparo son los

sIguientes:

1.0) La Audiencia Nacional (Sala de lo Contencioso·Administra
tivo, Sección Primera), por sentencia de 28 de enero de 1988 (a. 17468)
desestimó el recurso dirigido por el senor Peláez contra la comunicación,
por parte de un lnspcctor de Finanzas del Estado perteneciente a la
Subdil'C~~¡ón C;¡cner?1 de Inspc,:eión <;:'entral!zada (Dirección General de
InspecclOn Fmanelera y Tnbutana, Mlllisteno de Economía y
Hacienda), sin fecha, notificada el 6 de mayo de 1987, ~r la que se
había puesto en conocimiento del contribuyente la Illiciación de
actuaciones de comprobación e investigación tributaria relativas al
delllandante, por parte de la unidad especial de vigilancia y represión del
fraude fiscal.
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La sentcncia de la Audiencia fundó su fallo denegatorio en que no
se había vulnerado el art. 14 C.E.. porque las sItuaciones de los olrOS
scscnla y seis mil contribuyentes sometidos a inspección aludidos en la
uemanda no eran iguales a la del actor; y en que el simple hecho del
,1I1UllCio dI..' las 'Iclunciones no sol'lIilCnll' no le sumí¡¡ en indefensión,
l'ontraria al art. 24.1 C.E., sino que le facilitaba el ejercicio de sus
derechos de defensa incluso con anldaríón a que, en el peor de los casos,
se le rorrnularan cargos, los cuales deberían ser entonceS comunicados.

1.") La sentencia fue no\ificadn al Procurador del señor Pclaez el
día"" de marzo de 1988, el cual pn'Sl'ntó el siguiente día 10. último del
pl;lZo pnra hacerlo, escrito interponiendo recurso de apelación contra
aquétl(l p,Dr considerarla lesiva a sus intereses, y no ajuswda a Derecho,
El recurre,nte cayó en la cucnta de que no habia dado cumplimiento a
lo prevemdo en el arto 9,2 de la Ley 6211978, pues no habia fundamcn
wdo o razonado su recurso, Por cllo, el siguiente diall de marzo
de 1988 presentó,.en el Juzgado de Guardia, un escrito en ampliación
del anterior. formulando alegneiones.

Ese mism.o dia 11 ,la Sección inndmitió el recurso de apelación por
no l'stnr debIdamente razonado, mediante providencia que fue notifi
cada a la parte el siguiente dia 28. El recurrente interpuso súplica el
día ~9 de marzo, invocando el derecho fundamental a la tutela judicial
cfectlva, razonando que el recurso habia sido interpuesto en tiempo
(l1ll1Clue no en forma, pero que dicho defecto habia sido subsnnado
espontáneamente, sin perjuicio para la regularidad del procedimiento ni
para los intereses de la parte contraria. El Abogado del Estado se opuso
porque el escrito razonado habia sido presentado el día 1L fuera del
plazo legal. . . . .

Finalmente, la Audiencia Nacional acordó, por auto de 16 de mayo
de 1988, admitir el recurso de apelación interpuesto por el demandante
contra la sentencia de 28 de enero anterior, por entender que el requisito
de 1<1 fundamentación no era Hin esencial eomo la interposición dentro
de plnlO, habiendo subsanada la deficiencia el dia siguiente, mucho
antes de conocer la providencia de inadmisión.

:\:0) El Tribunal Supremo~ por la sentencia impugnada, declaró mal
<ldJ11I,tlda la npelación y la inadmisión del recurso, En los procesos
tramJ1ados de conformidnd con I:J. Ley de Protección Jurisdiccional de
los Derechos Fundamcntales de la Persona de 1978 las alegaciones
combatiendo o defendiendo la sentencia npelada deben ser formuladas
en los escritos de interposición del recurso por los apelantes. y en los
escrilOS .de personación par los apelados: Las alegaciones fueron
presentndas cllando ya habia precluido el derecho a hacerlo, parser un
pInzo de caducidad que 110 admite prórroga ni puede ser abierto con
posterioridad a la expiración del plazomnrcado por el arto 9,2 de la
Ley 62/1978. Sin que obste el que hubiera sido presentado al dia
Siguiente. por las razones expresadas y porque -como alega el Abogado
del Estado- seTltarin 1m grave precedente susceptible de ser invocado en
el futuro en casos análogos.

3. Entiende el recurrente que la inadmisión decretada en la
sentencia impugnada vulnera el an, 14.J de la Constitución. La tutela
judicial efecti"a comprende el derecho a obtener una decisión sobre el
fondo. Aunque In concurrencia de los requisitos necesarios para el
¡¡cceso ¡¡ los recursos corresponde a los Tribunales ordinario&, de
¡¡cuerdo l·on el 3rt. 117.3 c.E., la in¡¡dmisión entra en la esfera de
competl'neia del Tribunal Constitucional porque lesiona el derecho
fundamental. nI enlnzar una s~neión desproporcionada -la inndmisión
del I"Cl'UrSO- a un defecto forma!.- Habiendo insistido la Juri.sprudencla
sobre la técnica de la subsanación, cllando se" posible sin· menoscabo de
la re~lllJrictaJ del proced~l11ienl0 y sin daiio de la parte adYersa, y sobre
la pnmncí.\ del principio pro aCfiollC',

U! .dl.:ll1anda wstienc que. en el caso de mitos. parece patente que la
SO[UClon ('orreet~l era a('eptar la subsanación, que había sido realizada
espont~íne<ll~lente .el. ~i? siguiente a la presentación del recurso, y no
declarar su madmlslblhdad, El recurso fue prcscntado en tiempo hñbil.
por lo que no ,·abe hablar de caducidad del pla70;' su subsanación no·
c~usó pcrjuic;io a la Administración del Estado; y no existió negligencia
ni contlln~aCl<I en la po.stu,ni del recurrtn!e, >'a que rectificó su imperdo
nable olVIdo en las vemllellatro horas sigUIentes.

Por ai'1ndiduf<l, en materia de derechos fundamentales el recurso de
apl'l;:ldón deberia ~e admitirse aún cuando no se razonara en absoluto.
pucsloque el TnhllniJl dispone de todos los c1ementos de juicio
necesarios para fnllJr el pleito, Siendo la fundamentación del recurso
una oportunidad más -aillc la scgund<l instancia- que se dn al
cilld~ldano, pero a la que evidcntemell1e puede renunciar, por distintos
motl\ os. y entre otros por entender agotados los razonamientos utiliza-

- dos en dcfcnsa dc Sil tesis en los escritos precedentes,
4. El recurso fue admilido por providencia de la Sección Cuarta de

este Tribumd de 13 de febrero de 1989, en la que se acordó requerir
teslil1lonio de las actuaciones judicinles. El día 22se personó cl Abogado
del [~i1ndo en la representación que ostenta.

El siguiente 22 de mayo se reclamaron ·nuevamente las a<:tuaciones_
Tras recibirse el testimonio de las sustanci¡¡das ante el Tribunal
Supremo, el 16 de junio dl' 1989, se relleró nueVamente la solicitud a
In _~L1diencia Nacional. medi~l1te tclegr¡¡mas de 7 de julio y 12 de
septlembre de 1989, El P(esldcnte de su Sala de lo Contencioso
Administrativo las remitió, junto con oficio, que tuvieron entrada en el
Registro de este Tribunal el 30 de octubre de 1989.

•

Por providencia de 13 de noviembre de 1989 se dio vista de las
aclunciones.a las partes. para que pudieran fprmular nlegaciones en el
plazo de vemte dias,

5. El Abogado del Estado, por es<:rito presentado elIde diciembre
de 1989, <llegó en favor de In denegación del amparo solicitado.

Respecto JI dcredlO a los re,:ursos establecidos por el legislador,
la ~TC 1~7/1989. fundamento Jurídico 2.°, señala que el criterio
~\lltlfor.n~~llslano puede conducir a eliminar los requisitos procesales; la
llladmlSIOI1 es llna garantia y un medio de preservación objetiva del
ordenamIento (STC 16511989, fundamento juridico 2, ll. 2/1989. funda·
l11ento juridieo 3,", 105/1989~ fundamento jurídico 2.!), La decisión
judicial dl' tener por precluido un trámite procesal conlleva su ineludible
pérdida, cualquiera que sea su fundamento, y está excluida del ámbito
prolcgi~o por la .Const.it~ción la indefcnsión debida a la negligencia,
error tecmeo o Impencla de la parte (STC 101/1989, fundamento
juridico 3.° y 5.°).

Diversos autos del Tribunal Constitucional se han pronunciado a
eercn del incumplimiento de la carga de razonar el escrito con el que se
prepara la apelación en el recurso contcncioso-administrativo de la
L(:y. 61n 978, considerándolo de tal trascendencia quc equivale a la no
llllllzaclon del recurso (ATC 85/1983), que la inadmisión no genera
indcfl,'nsión (ATC 661/1984). que se basa en los principios de prefercn
cin y sumariednd. así como la evitación de que las restantes partes
queden indefens¡¡s (ATC 159/1985), En fin. el ATe 296/1987 desechó la
alcgul'ión de que el requisito, consistente en razonar el escrito de
apelación es subsanable, por considerar que esa apreciación era de la
incumbencia de la jurisdicción ordinaria. cuYa dcrisión de inadmisión
no carecía de fundamento o justificación, Esta misma tesis ha sido
reafirmada por la STC 109/1985, cuyo fundamento juridico 4,° declaró
que In segunda instancia es articulada por la Ley 62/1978.' sobre
principios de brevedad y sumariedad;y que si el actor omitió formular
alegnciones en el momento procesal oportuno, fue debido a unconoci~
miellto equivocado o erróneo de las normas procesales, dando lugar a
su propia indefensión,

La sentencia impllgnada no viola el arto 24.1 c.E.. a la luz de la
jurisprudencia constitucionaL De admitirse la subsanaciórl'-de la omi
sión de IOdo razonamiento en el escrito con quc se prepara el recurso de
apl,.'lación, se alteraría completamente el diseño procesal querido por: la
Ley 62/1978, de acuerdo con la prefcrcnciay-sumariedad que impone
d al't. 53,2 CE. Dado que de ese escrito se da traslado a las otras partes,
para que hagnn sus alegaciones al personarse. la subsanación o bicn
eondenaria a estas a la indef~nsión, o bien sería necesario un trámite
nuc\'o -no previsto por la ley- para dar traslado de las alegaciones al
;:Ipt;[ante. 10 que sólo serviría para 'dilatar el proceso y favorecer la
Ilcgligenci<l. si es que no In mOlla fe procesal.

Las ra70nes del recurrente no son atendibles. La sentelKiase limita
a dC'cir'que habia precJuido el plazo dentro del cual, según el art, 9.2 de
la Ll'Y 62/1978, debia habe¡'se presentado el escrito ra70nando la
interposición del recurso, y que éste es un plazo de caducidad que no
admite prórroga, tesis irreprochable con arreglo al art. 121.1 UCA, El
~r('vl.' lapso de t.iempo transcurrido entre la prec!usión del plazo y el
Intento voluntano de subsanar no puede ser argumento válido en un
problema ante todo cualitativo, cmil es el de decidir si el arto 24.1 C.E.
impone la cnlifie¡:\ción como subsanable del defecto consistente en
omitir todo razonamiento en el escrito previsto por el arto 9,2 de la
Ley 61/1.978, Si la tesis del actor es exacta, igunl seria que hubicnm
lranscllrndomeses después de finndo el plazo de cinco días,

. La soludón de inadmisión a que llegó la que fue Sala Quinta del
!["JbUl)~1 Supremo es congrucn.te y proporcionnda al vicio en que
lIlCLlITI,? .c1.recLlrrente,.sobre qUIen pc~ah.1 la carga de argumentar su.
prl'tcnSlon lmpugnatona en un detcl:mlllado momento procesal y c.o la
forma preseritu -no arbitrariainente- por la Ley. El criterio interpí·cta·
¡i\'o que favorece la mayor efectividad de los derechos fundamentales es
perfectamente compatible con el de su ejercicio responsable. al menos en
nql~ellos que estan enlazados con los derechos de otras personas y que
obligan íl los poderl's públicos a una actividad positiva de prestación,
másallñ de la mera abstención, Este criterio podría asentarse en el deber
constitucionnl de respetan la Ley y a los derechos de terceros, Que fluye
de los arts, 1, l. 9,1 y 10, I CE, y en su virtud quien ejercita su derecho
fundamental debe hacerlo de tal manera que no lo utilice para defender
situaciones abusivas, excusar la negligencia propia, o amparar el
imperfecto conocimiento de preceptos legales contra los que no cabe
tacha de inconstitu.cionalidad, A la luz de este criterio, que el Abogado
dcl E.slado cree atisbar el~ la.S ,STC J57/1989, fundamento jurídico 1,u
) [6)/1989, fundamento Jundlco '1. ,entre otras, procederin denegar el
amparo.

6, El Ministerio Fiscal interesó la denegación del amparo, por
escrito presentado el 1I de diciembre de 1989, En el expone que el objeto
dl'! presente recurso se. reduce a determinnr si el defecto de falta de
moti\-acióndcl recurso de apelación es en si subsanable (art 11.3 LOrJ).
o por d contrario se trata de un requisito esencial. no subsanable, En
'Iras· '1 la brevedad a que responde el cauce procesal de la Ley 62/1978
está justificado que [a npl'lación se prepare en escrito razonado,
suhsumiendo en un mismo tr;:"imite varias fases procesales, lo que no
puede incumplirse por un conocimiento equivocado o erróneo de los
pl"l'ccptos legales (ATC655/ 1988).
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la scrytct:lciu, que se dicte no puede contemplarse exclusivamente
desde la aplica de ~SIC. I..:OllCI"C10 proc.cdimicllto. Si se sigue la tesis dcl
<lC-tor. los OrgallOS JudlClalC's d~bcrían ofrC'Ccf la posibilidad de funda~
lll~'nlnr todos .Ios escritos de apelación _que omitieran . todo razona
Illll'IlIO, al esllmarse subsanable. El qlle aqui se "hubiera imentado
subsanar por propi~ inicial.iva es -indiferente, tanto si se entiende que es
subs<'lIlablc como SI sc·cnllcndc lo contrario.

Nos cl~l'ontramos ante un error del solicitante de amparo, debido a
su C.\clU5IVa ncgligcnciu, que se traduce en la falta de un requisito
esencial en un prlo>ccdimicnlD curactcrizado por los principios de
brevedad ysumaricdad, que es incompatible con cualquier subsanación
en cualquIer mOl11ento, post~rio.r a la predusión del plazo para reeun·ir,
por d retraso en la tramitación que supondría, lo que origina un
pCljui~io p¡:¡r~ ¡,;l procedimiell\o (SSTC 178/1988 Y 2/1989). Por lo Que
no e~lstc qUiebra alguna del derecho flLOdamental a la tutela judicial
efcctlya del demandante de amparo.

7. El recurrente e~l amparo form~ló suS: ak"ga"ciones en e'scrito Que
tuvo c-ntr<!:da en el Registro el 9 dc diclembrc dc (.989. La cucstión sobre
la que se llnpctra el amparo constitucional es de gran sencillez fáctica:.
El a~tor se alzó en apelación contra la sentencia dictada por la Audi~cia
N;,¡clOnal dentro dc plazo, pero en un escrito sin fundamentar' y ello cn
r~l.ón de que e!l, el orden civil ~jurisdicción en la que habitualmente
'Cjerce su profeSJon de Abogado- no se fundamentan tales recúrsos. Sin
emburgo, cayendo en la cuenta de su error, presentó escrito fundado el
sigui.ente, día, corrigiend.o su falta, inicial, lo que fue aceptado -por la
Audlenc1<:l, de conformidad con la doctrina constitucional sobre la
sllbsuna.ei~\}. Pero no' lo entendió así el Tribunal Supremo, en la
sentenCia Illlpugnuda. , ,.. _ -

Lu conculcación del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva
es clara, como se argumenta en la deman¡;la de amparo, y como ratifican
las SSTC 132/1.987 y 46/1989, las cuales permiten entender Que el error
("omctl~o es dl~culpable, ya que nuestras leyes procesales son harto
complejas y CXlst.C,ll -c~mo e~ ~bvia-:. reé~rsos.que, bajo el mismo
l)~_mbre de apc.laclOn .. ~xlgCI.l dlstmto tratamiento procedimental. Tam
bH?1l es palmarla, la dl.l1g~ncla p~ocesal de la parte que, advertida de su

.error, lo subsano al sIgUiente dla.
.8. p~! providel~~ia de 27 de abril de 19~2, se acordó fijar para la

Jehbcraclon y votaclon de la presente sentem;la el día 29 del mismo mes
y <liio. .

11. Fundamentos jurídicos

L La presente prctensión de amparo consiste en solicitar de ,este
Tribunal la anulación de ia sentenda del Tribunal Supremo de fecha II
dC,llo\'iembrc de 1988, que declaró mal admitido el recurso de apelación
interpuesto por el recurre!)lC contra el fallo dictado por la Audiencia
Nacional, Que había desestimado Su demanda de protección de derechos
fundamentales contra la actuación de la Inspección. Tributaria del
Ministerio de Economía y Hacienda. La razón de la' ¡nadmisión estribó
en que el actor había preparado su recurso de apelación mediante un
escrito no razonado, incumpliendo lo dispuesto clara e imperativamente
por ~I art. 9.2 de la Ley 62/1978'(de 26 de diciembre, 'LPJDF). En dicho
escnto, presentado en la Secretaría de la Sección de la Audiencia
Nacional el último de los cinco días del plazo establecido en 'ese mismo
:;¡rt. 9.2, se había limitado a sei'lalar que la sentencia de instancia era
lesiva a sus in~erese~, y no ajustada a Dcrech? Y sólo al d!a si~uiente,
cuando ya habla expirado el plazo para recurnr, y ya la Audlencl3 había
dic.:lado providencia inadmitlendo a trámite la apelación mal preparada,
Sll Procurador presentó en el Juzgado de Guardia un escrito de
nlegaciones en fundamentación de la apelación interpuesta, solicitando
que se tuviera por subsanada la falta de razonamiento en su escrito
inicial. El Tribunal Supremo, revocando la admisión Que' finalmente
había dictado .Ia Audiencia Nacional. terminó rechazando la admisión
del recurso de apelación mediante la sentencia impugnada.

El, recurrente en amparo sostiene Que la sentencia del Tribunal
Supremo ha vulnerado su derecho a obtener una resolución judicial
sobre el fondo, que garantiza el arto 24.1 C.E., por no haber aceptado la

. subsanación de un recurso deducido en tiempo hábil. A tal efecto aduce
que debió admitirse su escrito· de formalización del recurso, ya que
ningún perjuicio se ocasionaba a la contraparte, ni cabe apreciar
negligencia alguna en la suya, dnda la complejidad de la legislación
procesal y la fecha de presentación que, aunque extemporánea, se
efectuó tan sólo veinticuatro horas despues de la expiración del plazo;

2.. Por el contrario, tanto el Mini!iterio Fiscal, como el Abogado del
Estado alegan Que no se ha producido vulneración del derecho funda
mental a la tutela judicial efectiva. Aquel sostiene Que la falta de
funda.lllentaci<:>" del escrito de apelación. en el cauce de la Ley 62/1978,
constituye la mfraeción de un requisito esencial en un procedimiento
urgent.e por su naturalez,!- y q!:'e su presentación extemporánea se debe,
exclusivamente, a la negligenCia dcl recurrente, sin Que se pudiera haber
su~sanadopC?~pués de la ~recl.usión del plazo establecido por la Ley para
la IIlterposlclon y formalizaCión del recurso.

. El Abogado del ~stado, por su parte.· afirma que la inadmisión
dIspuesta por la anligua Sala Quinta del Tribunal Supremo es con- .
gruente 'y proporcionada al vicio cometido por el recurrente, pues el
derecho a los recursos y el principio antiformalista no pueden llevar a

eliminar los requisitos procesales. en especinllos relativos a la prcelllsión
JI.' los plazos. Tras recordar quc diversos autos de este Tribunal han
considerado de gran trascendéri.cia la omisión de todo' razonamiento al
apelar sentencias dictadas en el proceso de protección de derechos
fundamentales. que se rige par los principios de preferencia y ~~sumarie

(tad)), razon<l que <ldmitir la sUbsanación alteraría el diseño procesal de
la ley 62/1978, dilatando el proceso y favoreciendo ,la negligencia,
cuando, no ta mala fe procesal.

3.. la solución del presente recurso de amparo exigc recordar la
doctTllla de este Tribunal. Es cierto que, desde la STC 3/1983, cuyo
flll~damellto jurídico.4.o condensó la doctrina. la jurisprudencia de este
Tnbul~al ha mant¡;llldo con firmeza que el derecho fundamental que
enUIlCla el apal1ado, I del arto 24 dc la Constitución incluye el derecho
a ncceder a los recurso~ est~bic<.:idos en la Ley. Como dijimos"en la STC
17/1985, fundamento JurídICO 2.°, las normas que contienen los rcquisi
tos prO~Cs.1k.'S hlln de ser apliclldas teniendo siempre presente el fin
pn:tcndldo por 1'.l Le.y al establecer dichos requisitos. En esa tarea, los
Tnbunales dl'ben eVitar cualquier exceso formulista que convierta los
cauces 'prl.?c~sales L't:! obst~culos Que, cn si mismos, impidan prestar una
tll~da JudiCial cfe~lIv.a; slm~ltánea!"lCnte, los Organos judiciales deben
evitar que el cnteno antlformallsia conduzca a prescindir de los
requisitos procesales establecidos por las leyes, Que ordenan el proceso
y los recursos c-Il garantía de los ,derechos de todas las partes, tanto los
de .13 parte r~c~r~enle, como los de la recurrida (Ssorc 185/1987,

-fundamento jundlco 2.°; 157/1989, fundamento jurídico 2.°, y
133/1991, fllndamentojurídico 2.°). .

Por ello nuestra jurisprudencia viene reiterando Que el Tribunal ad
4m'I1I debe I?roceder a una' justa adecuación de las consecuencias
juridicas dellOcumplimiento de un requisito procesal a la entidad real
~eI defecto, de manera proporcion:;¡da con su naturaleza, el grado de
1Il0bservunciu y con su trascendencia práctica, todo ello a la luz de las
circunstancias concurrentes cnel cuso, y en [unción de la finalidad
última al que sirve el requisito procesal (SSTC 36(1986, fundame'nto
jurídico 2.° y 195/1989, .fulldamento jurídico' 2.°): De aquí se dcsprénde
~l11e no toda 1ffcg.ulanda~, formal pucde erigIrse en un obstáculo
lIlsalvable para la prosecuclOn del proceso. Debe procederse a permitir
Sll subsanación. antes de inadmitir el recurso, siempre que así pueda
logr;.¡rse la finalidad a la que sirve el requisito procesal incumplido sin,
detri(llell.to de otros derechos o biencs constitucionalmente digno's de
tute~a.,· Siempre q.u~ el dQfe~to no tenga ~rigcn eri una actividad
l1cgllgcfltc o -maliCiaS<!: del IOteresado Y. siempre que no dañe la
regulan.dad del procedllniento, ni los legítimos intere.ses 'de la parte
contran~ (S~TC 39/1988, fundal11ento jurídico, 1.0, 95j1989, funda- ,
mento Jundlco 2.°, 239/1991, fundamento jurídico 2. y 247/1991 l'
fundamento jurídico 4.°).'. .. ':.

4. Dc acuerdo con dicha doctrina" la pretensión de amparo no ..
puede prosperar. El art. 9.2 de la Ley 62/1978 concentra, en una sola fase
procesal.. la interposicióndcl recurso de apelación y la formulación de
!os mO~lvos que sustentan !a impugnación del fallo pronunciado en la
IOstancla. Con esta rcgulaclón del proceso conteneioso-administrativo
de amparo, la Ley se aparta del rcgimen tradicional de la·apelación
previsto en elart. 100 UCA y en la, propia LEC, y se ap!=oxima a
model~_s más sencillos,.e,?mo el del recurso laboral de suplicación o la
apdac10n en el procedimiento pcnal abreviado. . 1-
_ Como manifestamos en el Auto 159/1985, esta regulación lega!
responde a la naturaleza del procedimiento para la tutela de los derechos
fundamen.tales de la persona, que se basa en los principios de preferencia
y «sllmanedad)); entendiendo este ú1.limoconeepto, com'o efectúa el
art. 5~..2 C.E.,. como sin.ónimo de «rapidez». La preparación de la
~~laclon mediante escnto ,razonado, no solamente permite a 10<;
Tnbunales r~solverel recurso de conformidad con las alegaciones de las
parlcs y con pleno respeto a los principios de contradicción y de
igLlal?ad, sino que ~on~~ibuye dcc}siyamente. a obtener una mayor

·celcndad en su tramltaClon al supnnllr actuaclOl)es procesales que en
nad:;¡ menguan aquellas garantías constitucionales (STC 109/1985
fund<tmcntojurídico 4.°).. . ';~

Es evidente, por tamo, que los Tribunales. no podían admitir en :~
modo alguno el recurso de apelación preparado mediante un escrito no
razonado. Este proceder hubiera dejado indefensas ~ las otras partes del
proceso contencioso de amparo. dañ:;¡ndo la regularidad del procedi~

!ni~n.to y I~s intereses de la contraparte (SSTC 59/ 1984. fundamento
jUfld¡co 4.. 39/1990, fundamento jurídico 2.°, y AATC 85/1983'
y 159/1985). Asimismo, hubiera vulnerado el derecho fundamental a la
tutebjudicial del favor.eci~~ por la sentencia recurri~a, pues del mismo
modo que ,un Organo judlcml no pucde inadmitir un recurso previsto
por la Lcy, tampoco le está permitido pronunciarse en vía de recurso
cuando viene a faltar un requisito tan esencial, como es su fundamcnta
eió.n. pues. si así lo hiciera, se excedería dc la competencia que el
leglslad~r .Ie. ha o~orgado en el caso concret'! (SSTC 116/1986, funda
mento Jundlco 3. y 187/1989, fundamento jurídico 2.°).

5.. ,la omisión de to~o .razon~lI1liento cn e.l escrito para preparar la
~lP.cI.aclOn. pre~~ntado el uIU!TI0 dla del p!azo, justificó sobradamente la
Illlclal resoluclOn que denego el recurso, madmisión que fue finalmente
sllstcntada por la .Scnte~~ia del Tribunal Supremo ahora impugnada. El
defecto en el Que lOCUITIQ el recurrente no consistió en la omisión de un

•
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mero requisito formal, como la firma de un Procurador o un Abogado
cuy:) representación o I1nhiliwción procesales no ofrece dudas (por todas,
SSTC 177/1991 y 118/1(90). Tampoco se trat::lba de haber formulado
1m moti\'os del recurso incumplicndo ('_xigcncias formales innecesarias
1':lra su recta comprensión (SSTC 57/1985, fundamento jurídico 4.°,
J23/1986. fund3mcnlo jurídico 3.° y 96/1991, fundamento jurídico 3.0

)

o i:lcurriClldo en errores cvidentes e intrDsccndentes (SSTC 139/1985,
fUIll1amell1(l jurídico 5.° y I 54fJ987, fundamento jurídico 4,°), pero sí
oflú'icndo sus argumentos impllgnatorios en los términos de claridad y
precisión que requieren las leyes procesales para facilitar lo labor de los
Tribunales superiores y ID dcfenstl de las airas partes (SSTC 17/1985,
flln<1,unentojurídleo 5.°, 60/1985. fundarQeotojurídico 5.° y 240/1991,
fundamcnto jurídico 3.°), Se trató, lisn y llanamente, de la omisión de
todo razonnmiento en sustento de la ill1pugnación articulada en el
recurso, lo cual supone la inobscrvancia tolal de un requisito esencial de
orden público. como lo es el de la prcclllsión. que, en gamntía de la
regularidad y concentración del procedimiento ha de obligar a las partes
tt formular sus :llcgaciones en el plazo procesulmente pf('visto, todo ello
b;¡jo la sanción de la pérdida de la posibilidad de realización del acto o
la de lOadmisión del recurso (SSTC 3911981. fundamento jurídico 2.0

y 3.°; 16/1992, fund<ltnentojurídico 4.°; y ATe 66J/1984)' 159/1985),
sancIón procesal, esta última prevista por nuestro ordenamIento para el
caso que nos ocupa y que se manifiesta de todo punto respetuosa con
las exigencias de"1 derecho a la tutela.

Ln posterior presentación en el Juzgado de Guardia de un escrito
'conteniendo Ins nlegaeiones omitidas, una vez que la Audiencia Nacio
nal ya Iwbia declarado la improcedencia de la admisión del recurso de
apelación, no altera la conclusión anterior. El precepto que frontalmente
infringió el dcmandante en amparo al recurrir en apelación no sólo
protege el intcró de la celeridad procesal, sino también. y fundamenta.·
mente. los intereses concretos de la parte favorecida por la sentencia de
instancia: Tanto para acelerar en lo posible la tramitación del recurSO,
como p<lra eliminar los inconvenientes y demoras que podrían origi·
narse en In ejccución de In selltencia s¡ ésta hubiera de verse interrum·
pida por la presentnción de recursos de los que sólo se tiene noticia
tardíamente, La subsanación dcl esencial requisito de la fundamentación
del recurso despucs de haber expirado el plazo para hacerlo, en las
circunslaneias de este caso, hubiera supuesto la alteración del término
preclusivo previslo por la Ley, que sirve a los fines disuasorios de
cualquier dilación en la efectividad del pronunciamiento judiciaL.

Resulla palmario que la presentación extemporánea de un tecurso
constituye un obstáculo insalvable para su admisión, salvo que la propia
norma qlle fija el plazo inalendido fllera constitucionalmente i1e$ítima
(SSTC 41/1985, fundamento jurídico 2.°, 25/1986, fundamento Jurídi·
ca 3.° y 36/1989. fundamentojuridico 2.°). El articulo 24.1 C.E. no deja
los plazos kgnles al arbitrio de las partes. ni somete a la libre disposición
de éstas Sil prórrog<l ni. más en general. el tiempo en que han de ser
cumplidos (SSTC 65/1983. fundamento juridieo 4.° B Y Ijl989. funda-

Sala Primera. Sentencia 65/1992, de 29 de abril. Recurso
de amparo 26/89. COll1ra Smlel/cia de la .S·ala Segunda del
Tl'llnwal Supremo cOI!!irlllatoria e/1 casación de IIna a/1/e
rior. de la Audiencia hOl'illcial de P01l1el'edra. SI/pI/es/a
l'IIIJleración del derecho a la /1I1"la ¡lIdidal l'(ec/Í1'a: Deci
sión fUI/dada dC' celrbraciáll del juicio a p//l''rIa cerrada e
il/admisión, igua/III('JJ/e ./i/lldamelllada. de la -prueba pro
¡Jlles/a.

La, Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Frnnc~sco Tomás y Vnliente, Presidente; don Fernando García·Mon y
Gonzalez-RegueraJ. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Le$uina
Villa, don Luis l:ópez Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Maglstraw
dos, ha pronunCiado ,

EN NOMBRE DEL REY.

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 26/89: promovido por don' Luis
CHldelas de la Iglesia, represenlado por la Procuradora doña María Jesús

- GOlllálcz Díez y defendido pOI" cl Letrado don Gonzalo Martínez
Fresneda,. contra Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de
.1 de novlcmbre de 1988, que confirmó en casación la Srnlcncia de la
Alldicnci~ Pr~vincial de Pontcvedra, de 21 de mayo de 1987. dictada en
el Sil mano numo 54/85 del Juzgado de Instrucción de Villagarcía de
Arosa. Ha sido pal1e el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don
Fcrnando Garcín~Mon y Gonzálcz-Regueral. quien expresa el parecer de
la Sala,

l. Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 4 de enero de
1989, proeedeOlc del Juzgado de Guardia, la Procuradora dona María

mento jurídico 3.°), sin que sea posible subsannr la extemporaneidad o
incumplimiento de un plazo (ST(, 117/1986. fundamento jurídico 3. 0

),

el cual se agota lln<l vez Ilcg<l<l su término (SSTC 39/1981, fundamento
juridico 3.°. 53/1987, fundamento jurídico 3. 0 y 157/1989. fundamento
jurídico 3.° d)).

Ln insistencia del solicitante de 3mparo en que Jn subsanación se
prouujo un sólo día después de cxpirado el plazo pam recurrir tampoco
puede ser <lcogid9. Y ello, no solamente porque 1<1 presentación del
escrito de alegaciones en el Juzgado de Guardia hizo demorar varios días
Sll rcccpción por la Audiencia, que ya había dictado correctamente la
inadmisión (a diferencia de los supuestos recogidos por la STC
117/1991). sino. sobre todo, porque desde el punto de vista jurídico, que
es (,:1 que incvitablemente ha de adoptarse por los Organos de aplicación
del Derecho, nada puede objetarsc él quc se frustre el ejercicio de un
derccho por su negligente actuación extemporánea, aunque sea por un
escaso margen de tiempo (SSTC 13/1984. fundamenlo jurídico 1.0
y 117/11)86, fundamento jurídico 3.°). .

6. En definitiva. la sentencia que declaró mal admitido el recurso
de apelación preparado por el actor no vulneró el art. 24.1 C.E., quien
vio satisfecho el núcleo de su derecho fundamental a la tutela judicial
efeCliv<l ni obtener una sentencia fundada en Derecho sobre la lOadmi
sión de su recurso como consecucncia del negligente incumplimiento de
un requisito esencial, y quien igualmente vio respetado su derecho a los
rceursos establecidos por la Ley. porque la denegación a trámite
decretada por la sentencia emiuda en grado de apelación aplicó de
manera no arbitraria una causa de inadmisión prevista por la Ley, que
por su naturaleza, es iAsubsanable, pues afecta a la prec!usión del
procedimicnto, ~arantía implícita en el derecho a un proceso sin
dilaciones indebIdas que, con mayor rigor, ha de observarse en un
proccdimiento sustancialmcnte acelerado como ha de serlo el conten
cioso-administrativo espeial de protección de los derechos fundamenta-
les, '

. FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. por la
autoridad que le confiere la Constitución de la Nación española,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, veintinueve de abril de mil novecientos noventa y
dos.-Franciseo Tomás y Valienlc, Fernando García~Mon y González
Regueral, Carlos de la Vega Benayas, Jesús Leguina Villa, Luis López
Guerra. Vice~te Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado

Jesús González Diez, en nombre de don Luis Caldelas de la Iglesia,
interpuso recurso de amparo contra Sentencia dc-2 de noviembl,"C de
1988 de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, que confirmó la
Sentencia de 21 de mayo de 1987 de la Audiencia Provincial de
Pontevcdra. dimanf;lnte del sunwrio 54/85 del juzgado de Villagarcía de
Arosa. .

2. La demanda de amparo se funda en los antecedentes de hecho
" que a continuacion se resumen.

El recurrente fue ,"ondcnado por Sentencia de la Audiencia Provin
cial de Pontevedra, de 21 de ma.yo de 1987. a la pena de veintiséis años.
ocho meses y un dia derec1usión mayor. más accesorias, costas y
responsabi~idad civil, como autor de un delito de asesinato sincircuns
taneias modificativas de la rcsponsabilidad penal. a consecuencia de la
llluerte por arma de fuego de don José Jiménez Gabarri, La condena fue
confirmada en casación por Sentencin de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo'de 2 de noviembre de 1988.

L1 Audiencia consideró probado que el interfecto. conocido por
Bartola, Que «era persona de mala ~onducta. que tenía atemorizado~ a
los dueños de cafeterias y barras americanas de la comarca». tras haber
e-SH'ldo-hn-b-land-o-cmrcl-scñor-Calde\as-ae ii! ígicsia en un ioeai ¡jamado
«Sayma» la noche dc los hcchos. se personó en-la whisquería «La Nit)~,
propiedad del hoy recurrente, en estado de embriaguez, discutiendo con
éste y amenazándole, y «ante el cariz violento que tomaba la disputa»,
un etl111arero del establecimiento. también condenado, recogió una
escopeta de un reservado del local y disparó un tiro por la espalda sobre
la victima. cn la rcgión lumbar. tras de lo cual el hoy recurrente «le
.1rreb.1tó la escopcta y disparó Ul't scgundo tiro en el cuello a «Bartolo»,
cuando ya estaba en el sucio, que determinó su muerte~~.

El aspecto que interesa en estc rccurso de nmparo. según cabe ex.tmer
de la demanda. consiste en que la Audiencia y después el Tribunal
Supremo denegaron la aplicación de· la eximente de miedo insuperable.
solicitada por la dcfensa de don Luis Caldelas. Para probar la concurren·
cia de dicha exiniente. establecida en el ano 8.10 del c.P., la defensa
solicitó cit'rtas pruebas documentales, CO~'.;lStentes en solicitar informes
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